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NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 En atención a lo solicitado por el señor Defensor de Familia 

con el memorial que remitiera vía correo electrónico el día 7 de 

junio del cursante año (archivo Nro. 29), se dispone: 

 

 Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por la 

ley 2213 de 2022 al emplazamiento, se prescinde de la publicación 

que fuera ordenada en el inciso 6° del auto admisorio. En su 

lugar se dispone: 

 

 Procédase por la secretaría en la forma indicada en el art-. 

10° del Decreto 806 de 2020, efectuando para el efecto el 

registro del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

 Requiérese al señor JAIRO ALBERTO PUENTES RAMIREZ, para los 

fines indicados en el inciso 7° del auto admisorio, esto es, para 

que por escrito manifieste si está o no interesado en ejercer la 

guarda del menor involucrado en este proceso. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 
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